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RESOLUCIó ADMIi¡ISTRATTVA

c¡udaddeMéxico,a li l'1AY 2022

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAoT-2020-952-SPA-679 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

AI{TECEDE¡{TES

se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, tos s¡guientes hechos:

(")Ermdrtrotodeunoconinorozapitbufi,cororcafé(...)seencuentroomorrodotodoet 
dío, re pegon, s¡n

comido y en ocas¡ones ro dejon obondonodo hosta por dos dios sin orimento y ogro r..J ihá.ho, qr"
tienen tugar en caue Francisco Benítez número 57, colon¡a progreso, Arcaldía Aúarobbr;gánl r...r.

ATENCiót{ E t¡{vEsTtGACtó

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos t5 Bts 4 y 25de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det ordenarñiento Territorial de la ciudad de México; asícomo 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo dela presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoi|Es JuRIDIGAS APLIGABLES

Esta.Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecidoen el artícuto 11, fracción ly 56, primer pánafo de la Ley de protección a fos Animales de la ciudad de México,es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es tompetente para conocer sobre los presentes hechos,realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurarmecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para er cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calleFrancisco Benítez número 57, colonia progreso, Alcaldía Alvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala queconsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner epeligro la vida del animal o que afecte su bienestar, priv¿rlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡ go contr
a ¡ntemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.
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No.Folio:PAor-05-3oo/200- $ N I | -zozz

ámb¡to de sus respect¡vas competencras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artícutos c¡tados en el primer párrafo de

instrumento es de resolverse Y se:

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que con el propósito de

obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para identificar e[ tugar donde

suceden los mismos, así como al ejemptar canino mot¡vo de la denuncia, personal de esta Subprocuraduría,

reatizó 4llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunc¡ante para oÍr y recibir

notif¡caciones, de igual forma se le envió correo electrónico con el mismo f¡n, sin embargo dichos

requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a [a persona

denunc¡ante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del

il"gtrr"nto de [a Ley Orgánica de la Procuraduiía Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de [a Ciudad de

t,lé-xico; s¡n embargo duiante el procedimiento de invest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudiera-n determinar incumplim¡ento a [a normat¡v¡dad en materia de bienestar animat'

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, imposibitidad mater¡at, en

v¡rtud de que no fue posible estabtecer comunicación con ta persona denunciante' a fin de obtener mayor

informaciónparaidentificarellugardondesucedenlosmismosyalejemplarcaninomot¡vodeladenuncia.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

¡PersonaldeestaProcuraduríarealizóltamadastelefónicasa[númeroproporcionadopor[a
personadenuncianteparaoíryrecib¡rnotif¡cacionesyse[eenviócorreoetectrónico'conla
f¡nalidad de identificai el lugar ionde suceden los mismos, así como aI ejemplar canino motivo

de la denuncia; s¡n embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos'

.EnelAcuerdodeAdmis¡ón,quefueenv¡adoporcorreoetectrónicoa[apersonadenunciante,
se te h¡zo de conoci¡¡iento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las

pruebasque"rtir"rup",.tin"ntesenlainvestigacióndeloshechos;sinembargo'duranteel
proced¡m¡ento de investigación, no fueron propórcionados etementos de prueba que pudieran

detefm¡nar incumplimierito a [a normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta

Entidad se encuenira imposibilitada para cont¡nuar con la investigación'

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigac¡ón y

al estud¡o de los documentos que integran et exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

seemiteensucontexto,independient-ementedelosprocedimientosquesubstancienotrasautoridadesenel

l^
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EIENES]ARA IOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2020-952-SPA-579

No. Folio: PAor-os-300/2oo- 6 I : ? -2022

_________RESUELVE_______-

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y det ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUIIDO.' Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----_----

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Sub procuradora Ambiental, de protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental
con fundamento en el artículo 15 BtS 4 fracción X d
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fr

err¡tor¡al de la Ciudad de México,
la Procuraduría Ambiental y del

y del Ordenamiento T
e la Ley Orgánica de
acción XXll de su Regla

c'c'c'.p. Lk. lr..Ln. 80, T.mbaYcll' Proc uradora Amb¡ental y del orden am¡ento Territor¡¿ I de ta c D x. p¿ ra su su per¡or conoc

Medellin 202, piso 4, coton¡a Roma Sur
Alcald¡a Cuauhtémoc, C p 06000, Ciudad de Mé¡¡co
Te¡ 5265 0760 ext 12011y 12400
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